
 

 

MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS 
008-E-2024 

  
Acta de la sesión extraordinaria número ocho, celebrada el dieciséis de agosto del 
dos mil veinticuatro, en el salón de sesiones de la Municipalidad de Coto Brus, al ser 
las diez horas con cinco minutos. 
 
MIEMBROS PRESENTES: 
  
José Joaquín Jiménez Madrigal  Deyanira Hernández Barrantes 
Presidente Municipal Vicepresidenta Municipal 
  
Olger Trejos Chavarría  José Miguel Cubero Abarca 
Regidor Propietario Regidor Suplente 
  
Jessica Rodríguez Zumbado Miriam Córdoba Cordero 
Regidora Suplente Síndica Propietaria 
  
Kathia Mena Chaves  Briseidy Venegas Barrantes  
Síndica Propietaria Síndica Propietaria 
  
Eric Calderón Sánchez  Anabelle Carrillo Pizarro  
Síndico Suplente Síndica Suplente 
  
Seidy Picado Sánchez  Rafael Ángel Navarro Umaña 
Síndica Suplente  Alcalde Municipal 
  

Andrea Corrales Hernández 
Secretaria del Concejo a.i.   

       
PRESIDE ESTA SESIÓN: El Regidor José Joaquín Jiménez Madrigal, Presidente 
Municipal. 
 
Se da inicio con la siguiente agenda: 

1. Comprobación de Quórum 

- Oración    
2. Atención a la Diputada Sonia Rojas Méndez. 
3. Nota de la Sra. Diana Guillen Gutiérrez, Directora Comercial, Idioma 

Internacional.  
  

ARTICULO I: Comprobación de Quórum 
 
Se comprueba el quórum entre los presentes, resultando el mismo correcto. 
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En ausencia de la Síndico Antonio Villegas Sandí, la Síndica Seidy Picado Sánchez, 
ocupa el puesto de propietaria en esta sesión. 
 
En ausencia de la Síndico Gilberto Villalobos Pérez, la Síndica Anabelle Carrillo 
Pizarro, ocupa el puesto de propietaria en esta sesión. 
 

✓ Oración  
 
Se hace una reflexión por parte de la Regidora Deyanira Hernández Barrantes.  
 
ARTICULO II: Atención a la Diputada Sonia Rojas Méndez  
 
La Sra. Sonia Rojas Méndez, saluda y menciona: “quiero darle gracias a cada uno 
de ustedes por darme este espacio para referirme con respecto a lo que hemos 
venido haciendo por el cantón de Coto Brus, y también para ofrecerles nuevamente 
mi disposición como Diputada de la provincia de Puntarenas como Diputada 
específicamente de la zona sur, para ponerme a las órdenes de todos y cada uno 
de ustedes, porque como todos y cada uno de ustedes también mi persona fue 
elegida popularmente para rendirle cuentas al pueblo, en esa responsabilidad les 
digo que estoy aquí no solamente para rendir cuentas si no para escucharlos a 
ustedes y trabajar con ustedes, lo que ustedes consideren importante con esta 
Diputada, hemos venido a servirle al pueblo y eso es lo que queremos el trabajo en 
conjunto y en equipo las personas que hacemos el trabajo en los espacios políticos 
tomadores de decisiones es contribuir al pueblo de Coto Brus una mejor calidad de 
vida cada día, con esa alma de Cotobruseño y sureño estamos aquí para servirles, 
voy empezar a indicarles a ustedes acciones que hemos venido realizando de la cual 
principalmente es una rendición de cuentas como número 1 y como número 2 
escucharlos a ustedes después de mi intervención yo los escucho, todos los asuntos 
que ustedes consideren que como Diputada de la Republica que los represento para 
alzar la voz por este cantón y estamos para servirles entonces yo también me tome 
el espacio de traerles una copia un expediente a cada Regidor y entregárselos a 
ustedes para que tengan de primera mano las acciones, en primera instancia las 
acciones que hemos realizado para el tema de la ASADA de Santa María de Pittier, 
y sobre las acciones fundamentales que hemos realizado por los problemas del agua 
que hay en San Vito, una problemática que hemos llevado en reiteradas veces con 
el anterior Presidente del AyA, este es el Presidente Ejecutivo del AyA número 3, 
llevamos 3 en dos años, nos reunimos con el primero, nos reunimos con el segundo 
y hace escasos dos meses nos reunimos con el tercero que es Juan Manuel para 
exponerle a él y pedir el apoyo, para que el problema acá en San Vito se solucione, 
lamentablemente quiero decirles, trasmitirles las palabras del Señor Juan Manuel, y 
les voy a decir algo Regidores y Regidoras si lo tuviera sentado enfrente él sabe que 
se lo repito y es que el proyecto de agua de San Vito no es prioridad para este 
gobierno, con esas palabras ese proyecto no tiene los recursos no está dentro de 
las prioridades que este gobierno requiere ejecutar lo más pronto posible, y eso es 
bueno que se lo digan a uno, ahí yo me quede analizando en qué posición 
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estábamos entonces, si lo hemos pedido con tanta urgencia, y hoy no destinan ni 
un solo colon, y lo más lamentable es que nos digan en la cara eso duele más, 
porque el gobierno de la república necesita sacar lo que esté más avanzado para 
ejecutarlo y resulta que el proyecto de agua para Coto Brus y para San Vito no está 
maduro, dice el Presidente Ejecutivo, sin embargo nuestra lucha no va a terminar 
con un no es prioridad, nuestra lucha tiene que ser prioridad para Coto Brus y no 
vamos a parar de pedir que la responsabilidad del AyA para que responda a Coto 
Brus en este tema, también dentro de los procesos les comento que yo soy miembro 
de la comisión de hacendarios el que revisa los presupuestos de la república, soy 
miembro de la comisión de educación, y soy miembro de la comisión de Puntarenas, 
y soy miembro de la comisión de derechos humanos, en la comisión de hacendarios 
el Presidente Ejecutivo del AyA indica que hay proyectos que no se van a ejecutar, 
es ahí donde yo hago una investigación por parte del Ministro de Hacienda indica 
que AyA no va a ejecutar ciertos proyectos y que tales recursos que no se van a 
ejecutar se pasan a otros proyectos, ahí sigue mi investigación, que recursos pasan 
de un lado para otro y si esos recursos van a tardar o no se van a dar para el cantón 
de Coto Brus entonces es un seguimiento que le hemos venido dando, y que lo 
vamos a seguir haciendo, quiero que ustedes sepan que vamos a seguir luchando 
por Coto Brus en el tema del agua, porque tenemos que hacerlo, somos Coto Brus 
y es una realidad, entonces más bien que nos unamos para hacer un muy buen 
apoyo, para el cantón algunas veces hemos podido lograr cosas, hemos tenido a 20 
personas sentadas y cuando el Ministro llega o el Presidente Ejecutivo llega y ve 20 
personas sentadas es otra cosa, ahí está viendo que el pueblo está ejerciendo el 
poder para pedir explicaciones, y eso es lo que hay que pedir, necesitamos unirnos 
como cotobruseños a pedir lo que Coto Brus necesita en una sola voz, aquí vamos 
luchando queridos Regidores y Síndicos pero una vez más les quiero pedir, apoyen 
a esta voz que ustedes tienen, porque independientemente les voy a decir, 
independientemente este voz sea verde y blanco hoy somos Coto Brus, y eso es lo 
que importa, los colores los dejamos en la lucha cierto, los colores no nos pueden 
dividir, más bien necesitamos que otros Diputados se vengan a sentar aquí, 
necesitamos que otros Diputados digan Regidores y Síndicos no importa el color 
que tengan aquí somos una sola voz, porque de eso esta necesitado el pueblo, 
unámonos  a trabajar juntos, requerimos seguir trabajando con respecto a este 
tema a ver si lo podemos lograr al 2026 o si por lo menos podemos avanzar, espero 
que ustedes le pongan la lupa, que se tomen su espacio y su tiempo vamos a dejar 
este material aquí que tiene que ver con el AyA, y espero que se den su espacio de 
tiempo para que lo revisen bien, tiene que ver con todas las gestiones realizadas” 
 
Al ser las 10:21 se incorpora el Sr. Rafael Ángel Navarro Umaña, Alcalde Municipal.  
 
   
La Diputada Sonia Rojas Méndez, menciona: “buenos días Señor Alcalde es un gusto 
poder compartir este espacio con su persona gracias por brindarnos este importante 
espacio para rendirnos al pueblo, hemos también generado oficios, nos vamos a 
salir del AyA y nos vamos a ir al tema de educación, en ese cantón hay varios 
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centros educativos que se les asigno recursos entonces hice una lista de centros 
educativos ustedes la pueden ver ahí, esa lista de centros educativos ustedes la 
pueden ver ahí, una vez que nosotros llegamos acá para el huracán Julia solicitamos 
los recursos los recursos para estos centros educativos impactados de alguna 
manera por el huracán Julia, ahí está el nombre ye el monto o el costo en colones, 
está la escuela Rio Sereno del cantón de Coto Brus, la primera tiene un monto 
asignado de ocho millones, la escuela de Rio Sereno tiene un monto asignado de 
dieciséis millones, la escuela Santa Fe, la escuela el Ceibo, esa escuela la vinimos a 
visitar hace como mes y medio, la escuela es de construcción completa, fuimos a 
visitar al centro educativo y nos dimos cuenta que setenta y siete millones no les 
iba alcanzar para eso, presentamos un oficio a la DIE y les solicitamos que la escuela 
fuera construida completamente entonces la DIE se está comprometiendo a 
construir la escuela completamente, de darles seguimiento porque a cada uno de 
estos centros educativos les estamos dando seguimiento, que en los centros 
educativos no se hagan remiendos si no que se construyan como tiene que ser, y 
eso es lo que estaba pasando con la escuela El Ceibo setenta y siete millones para 
hacer un remiendo, y gracias a Dios y la Directora que también nos ayudó bastante 
alzar la voz por lo niños, el Colegio Humberto Melloni Campanini tiene un recurso 
de mil setecientos millones de colones, a este Colegio le habían asignado ese 
presupuesto, pero saben que pasa si uno no hace presión política, le dan menos y 
al final es una cochinada que no les sirve de nada, y a trescientos años luz cuando 
ya la plata no tiene el mismo valor, vinimos a visitar al Colegio, revisamos todas las 
instalaciones y nos dimos cuenta que tenían menos recursos para ejecutar, el 
Humberto Melloni nos indicó que tenían menos recursos, fuimos e hicimos la 
investigación también fue parte de las peticiones que le hicimos a la DIE y nos 
asegura que vamos a tener los mil setecientos millones, y es que el tema es el 
siguiente Regidores y Síndicos si usted no está pendiente le bajan el dinero y usted 
no se da cuenta, y por eso es importante que exista el control político de la ejecución 
de los recursos de la CNE porque cuando terminan de construir las instalaciones, le 
construyen cualquier cosa  y ¿quién alza la voz? Si en el camino los dineros se 
pueden desviar y esa es mi preocupación con respecto a las obras de la comisión 
de emergencias si el sentirse libres y solos ejecutando sin control político terminen 
ellos haciendo lo que les da la gana, eso es una preocupación porque el dinero es 
de todos, y hay que pagarlo porque es un préstamo un crédito internacional de 
setecientos millones que nos los van a cobrar en el arroz y los frijoles, y nos lo van 
a cobrar y por eso hay que tener esa fiscalización de cada obra de la CNE, las 
escuelas del territorio indígena una tiene doscientos treinta y siete millones, otra mil 
doscientos millones la Escuela Federico Gutiérrez Braun tiene doscientos veinte seis 
millones, la Escuela José Gonzalo Acuña cuatro cintos setenta y cinco millones,  
Escuela Santa Rosa quinientos tres millones, en total son más de cinco mil millones 
que se van a invertir en este cantón en centros educativos, y que estamos dándole 
seguimiento uno a uno, con los diferentes Directores de los centros educativos con 
los supervisores, para que vean que se ejecuten porque se deben ejecutar entre 
este y el otro año,   entonces quería informarles que cualquier centro educativo 
extra que tengamos que atender estamos a disposición para atenderlos porque ese 
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es nuestro trabajo, atender todo lo que esté a nuestro alcance y así poder generar 
el mayor avance con respecto a infraestructura, de esta manera también hay varias 
obras en el cantón de Coto Brus que creo no les han enviado la lista de obras que 
se van atender en Coto Brus no solamente de centros educativos sino de todo lo 
demás con la CNE y que me voy a comprometer no solamente a enviarlos si no de 
enviarles a ustedes el seguimiento que se les está dando, ustedes son el órgano de 
mayor importancia para darle control a los gastos públicos y sobre todo de darle 
bienestar al pueblo, a cada uno de ustedes les voy a mandar un correo con toda la 
información, porque es mucha la información, también les vamos a pasar las 
respuestas que nos pasan que nos dan  para que ustedes las tengan en sus correos, 
con respecto a lo que nosotros presentamos, quiero comentarles también que hace 
dos años cuando iniciamos había un proyecto de ley para que la Municipalidad de 
Coto Brus tuviera disponibilidad de un remanente de recursos que habían quedado 
del COVID-19, cuando se generó un decreto para que se pudieran utilizar los 
recursos, sin embargo sin embargo el decreto tuvo una fecha límite y una vez que 
el COVID-19 y el decreto se acabó las Municipalidades no podían utilizar los recursos 
a menos que fuera nuevamente una acción legislativa que les permitiera a la CNE 
decirles ahora si lo pueden utilizar, y otra situación importante que pasa acá es que 
con ese mismo decreto para la atención de la emergencia se habían donado carros 
para la atención de emergencias esos carros eran de la Comisión de Emergencias, 
y en cuanto la Comisión requiriera los carros se los iba a quitar a la Municipalidad, 
intentamos que hubiera un convenio por parte del Presidente Ejecutivo de la 
Comisión de Emergencias y las Alcaldías Municipales para que a través del convenio 
no les quitaran los carros a las Municipalidades, no logramos llegar al convenio no 
fue posible que se llegara a ningún convenio, entonces hicimos un transitorio donde 
por ley les íbamos a pasar esos carros a las Municipalidades, se hizo la lucha lo 
consensuamos y se aprobó, se aprobó en segundo debate, y ahora si los carros son 
de la Municipalidad, porque es inestable saber que usted cuenta con un vehículo un 
día si y el otro día no, yo no sé si ustedes conocían ese detalle, pero el uso de los 
carros de la Comisión de Emergencias que tienen las Municipalidades es 
imprescindible y necesario para atender a las comunidades, sobre todo para la 
atención de emergencias por lo tanto había que asegurarles esos vehículos a las 
Municipalidades, por lo tanto hoy los Alcaldes pueden tranquilamente utilizarlos, 
hicimos un transitorio en la ley y les trasladamos los carros a las Municipalidades de 
la zona sur y también les permitimos utilizar los recursos remanentes del superávit 
que había quedado por lo del COVID-19, ahora cambio de tema, voy a ir a un 
proyecto de ley que requeríamos agendar, las instituciones gubernamentales 
estaban bajo una regla fiscal, regla fiscal es que usted tiene un tope, la 
administración anterior le puso un límite al gasto, entonces si a usted le dan 
trescientos mil colones al mes para vivir se estipulo por ley que solo esos trescientos 
mil colones y no puede utilizar ni mil colones más, y eso estaba por regla fiscal, a 
todos les pusieron una regla de tope de gasto, en donde usted tenga plata guardada 
y diga que usted tiene un pequeño ahorro, y puede utilizar ese ahorro, no, no se 
puede, por ley usted el ahorro tiene que seguir guardándolo, una de las 
organizaciones de la zona sur que tenía esa ley era la Junta de Desarrollo de la Zona 
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Sur llamada JUDESUR, tenía millones de colones guardados que no podía utilizar, 
estaba con regla fiscal, es decir con límite de gasto, presentamos una moción para 
que la Junta de Desarrollo de la Zona Sur saliera de ese límite de gasto, y pudiera 
utilizar los recursos hoy ellos están fuera del límite del gasto y los recursos que 
tenían ahí guardados ahora si los pueden utilizar, era necesario hacerlo y también 
quiero comentarles con respecto a ese límite que si bien es cierto los atajos de la 
regla fiscal, los recursos provenientes, los recursos que manejan la Junta de 
Desarrollo de la Zona sur para que se desarrollen Municipalidades y otras 
organizaciones para construir salones comunales, centros educativos, carreteras y 
un montón de obras en la zona sur, está siendo ahorita amenazado el depósito libre 
comercial de Golfito a un cierre técnico a un corto tiempo, esto significa que no van 
a ver más recursos para las comunidades y los cantones de la zona sur, y se los 
traigo acá porque me preocupa muchísimo tenemos solamente nueve meses de 
tiempo para que los Diputados de la Republica le dé continuidad al depósito libre 
comercial de Golfito, o se haga un cierre y nos quedemos sin el santo ni la limosna, 
el depósito libre genera alrededor de 500 empleos en más de 4000 empresas y no 
solamente eso, las obras que se han hecho en las comunidades, yo les prometo que 
esta semana como Diputada de la zona sur llame a todas las Alcaldías porque 
considero que los Alcaldes son lideres de cada cantón, y pueden decidir si se cierra 
o no se cierra, porque como les decía hace un rato se necesita la presión, la Diputada 
Sonia no puede hacer mayor cosa de la región sur actualmente solamente mi 
representación en la Asamblea Legislativa, para mí es muy importante que los 
Alcaldes acuerden que el depósito libre no se cierra, si bien es cierto la Junta de 
Desarrollo de la Zona Sur requiere una mejor operatividad el depósito libre no se 
debe de morir, porque una cosa es la Junta y otra cosa es el depósito que es la 
gallina de huevos de oro, quiero comentarles que esta semana nos reunimos con el 
Ministro de Economía que es el ente rector, los Diputados de la provincia de 
Puntarenas y algunos Alcaldes de la zona sur, y llegamos al acuerdo de empezar a 
trabajar el miércoles de la próxima semana para que entre todos, los Alcaldes y los 
Diputados puedan generar una reforma a la ley de JUDESUR y se mantenga el 
depósito libre comercial de Golfito, entonces con esto quiero decirles que no es un 
lucha solamente de esta Diputada sino de todos los cantones y pedirles el apoyo a 
ustedes para que el depósito libre no se cierre, yo creo que entre más, podemos 
lograrlo, juntos somos fuertes y lo podemos lograr, entonces pedirles el apoyo para 
que esto se dé, con respecto a una ley que se aprobó o que se presentó una ley 
que se llamaba ley de condonación de deudas, para los productores de café, de 
palma, la presentamos un mes antes de que se iniciara la legislación en la que estoy 
ahora e iniciamos a esforzarnos por sacarla la sacamos aprobada ya hace dos 
meses, la ley que le permite a JUDESUR hacer un estudio para condonar las deudas, 
que el estudio le indique a JUDESUR si la persona puede ser condonada o no puede 
ser condonada, porque ellos estaban enviados las deudas para cobros judiciales 
donde muchas familias estaban amenazadas a perder su casita, su propiedad, lo 
único que tienen, están amenazadas por eso, con esta ley parábamos todas las 
amenazas de cobros judiciales y se empieza aplicar la ley que aprobamos en Coto 
Brus hay muchas personas que están bajo esa oportunidad de ser condonados, 
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ahorita iniciamos un proceso de fiscalización para que la ley se ejecute por parte de 
JUDESUR correctamente y esto no es visible a todos los que son condonados, si no 
decirles a quienes sí y a quienes no, que es lo justo lo que se tiene que hacer 
entonces contarles que estamos en el proceso de llevarles de mano con los 
agricultores de acá de Coto Brus para que se sientan acompañados,  de que se va 
a poder lograr lo que por años no se ha podido y les ha quitado el sueño, entonces 
vamos por ese camino, también quiero decirles que nosotros presentamos un 
proyecto que se llama ley de creación de la Junta Promotora del Turismo de la 
Región Sur, presentamos un proyecto para junta promotora porque la región sur es 
una perla tiene una diversidad natural y cultural que podría generar una gran 
inversión y podría cambiar los números de desempleo por empleo, Coto Brus es 
potencial en la parte de turismo y todas las regiones, nos hemos reunidos varias 
veces con varias cámaras de turismo de Coto Brus que nos están ayudando con la 
construcción de esta ley, les comento que esta ley ya se dictamino en la comisión 
de turismo positivamente y ya va para plenario, les comento que ahorita estamos 
en las sesiones ordinarias eso significa que agosto, setiembre y octubre le 
corresponde al congreso decidir qué proyectos se ven y que proyectos no se ven, y 
así cuando cambiamos después de tres meses este gobierno de la república es que 
dice que proyectos son procedentes y que proyectos no se ven, ahorita agosto, 
setiembre y octubre es agenda legislativa, el proyecto de la Junta Promotora de 
Turismo está ya para ser elevado, pero lo estamos construyendo con cámaras de 
turismo, de Coto Brus han participado alrededor de 3 o 4 cámaras de turismo, que 
tenemos reuniones cada mes para hablar sobre el tema, y así en cada cantón 
estamos trabajando con las cámaras de turismo, para que ellos nos indiquen y nos 
recomienden que se puede y que no, que mejoramos que quitamos y que ponemos 
para que cuando se apruebe sea un muñeco bonito, les digo que este fue el proyecto 
presentado el que se va a debatir ahora tiene ya las aprobaciones de las cámaras 
de turismo, esto es exclusivo para la zona sur, para favorecer el turismo y por 
supuesto que si nosotros avanzamos vamos a tener una mejor economía, vamos a 
tener mejores empleos, y eso es lo que queremos que ustedes sepan, si tienen 
recomendaciones yo les agradezco también que me las hagan llegar a mi correo, 
ahí ustedes pueden enviarme lo que ustedes quieran, para mejorar nuestra función 
va a mejorar siempre con las recomendaciones de ustedes estoy segura, si ustedes 
me dicen Señora Diputada nosotros creemos que están haciendo mal tal asunto, 
también se los agradezco, lo mejor que puede hacer uno es escuchar y caminar 
juntos, yo estoy para servirles y trabajo para ustedes, otro tema importante y que 
esto no es un proyecto de ley si no que entre las acciones que buscamos para la 
región sur y especialmente para Coto Brus es que hace unos días yo le solicite al 
Concejo Municipal, el apoyo para que la vuelta ciclística a Costa Rica viniera a Coto 
Brus, les quiero comentar que cuando iniciamos con esta propuesta para la 
federación de ciclismo la iniciamos el 18 de julio del 2023, desde eso empezamos, 
hicimos se intentó y hicimos dos reuniones, pero no sabíamos, yo de ciclismo no sé 
nada, yo viajaba era a caballo, la bicicleta apenas es que tengo el equilibrio, yo 
pensé que era muy fácil traer a la vuelta ciclística entonces yo empecé a trabajar 
en eso, cuando yo me di cuenta que se necesitaba plata y nos pidieron veinticinco 
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millones para venir al sur, empezamos a buscar a los Alcaldes, pero se nos hizo muy 
rápido, quedaba muy poco tiempo y no lo logramos, me dolió mucho porque no 
sabía que tenía que hacer tanto, les dije a la federación de ciclismo que no era justo 
pero me dijeron que si no había plata no venían, me dijeron lo sentimos es un 
problema suyo vea a ver cómo le responde a la gente por andar diciendo que la 
vuelta iba a venir al sur, pero yo no desistí, la vuelta ciclística no vino en el 2023 
pero dije que lo iba a intentar para el 2024, yo les solicite a los Alcaldes de ese 
momento que me ayudaran con eso, porque esto no es un tema de Sonia Rojas es 
un tema de la región, es un tema de recreación, es un tema de reactivación 
económica es un tema importante de visibilización, es un tema donde el cantón va 
a tener reactivación económica en el comercio, reactivación económica en hoteles 
sobre en deporte y recreación, nos reunimos en enero, en febrero, en marzo, en 
abril, nos reunimos en mayo y la FECOSI dijo les voy a dar hasta el 30 de julio para 
que las Municipalidades firmen el convenio y cerramos en julio, tenemos que hacer 
toda la organización logística de tráficos, de CONAVI y mucho más, eso es un asunto 
de logística nacional  y yo ya no puedo dar más tiempo, resulta que aquí vamos 
tenemos por lo menos mi palabra, de que la vuelta va a llegar a Coto Brus, 
estuvimos con el Acalde Steven Barrantes, también con el Alcalde Don Rafa, en las 
reuniones, estuvimos presentes, y téngalo por seguro que de ahora en adelante yo 
los voy a seguir involucrando en todo lo que esta diputación haga y tenemos un 
problema que es que ya no sé si se pueda sostener, el tiempo que nos dieron límite 
para enviar el convenio fue el 30 de junio, ya paso 30 de junio, ya paso 30 de julio 
ya hoy 16 de agosto y les voy a decir que no se si vamos a poder porque la FECOSI 
dice que en dos semanas se inician las etapas, y una de las etapas más importantes 
que quiero que se dé es Coto Brus, es una etapa y una etapa se la pelean a nivel 
nacional, apartamos 3 etapas para la zona sur, mientras al Presidente de la 
Federación de Ciclismo lo están presionando por otro lado porque quieren las 
etapas, estamos sosteniendo las etapas pero a estas alturas no se realmente que 
vamos hacer, yo solo sé que lo vamos a sostener y que yo les prometo a ustedes y 
no sé qué tengo que hacer pero que la vuelta va a pasar por aquí, porque es por 
los chicos y es por los jóvenes, es por lo niños y las personas de la comunidad, el 
comercio y la reactivación económica, el Alcalde me dijo que si están los recursos, 
pero si no se depositan no hay seguridad, y una de las cosas importantes es el 
convenio, nos dijeron que cual es la garantía, bueno una etapa aquí es la 
reactivación económica, una etapa aquí es deporte y recreación ¿Qué podemos 
hacer? Escribir en el convenio una cláusula, donde se ejecuten los recursos una vez 
que tengamos la fecha, el convenio puede irse con esa cláusula el asunto es que el 
convenio no ha llegado, y aquí yo sé que el Alcalde ha estado muy presente, todos 
los Acaldes ya enviaron los convenios, una vez enviados los convenios y escrita la 
cláusula, el Concejo Municipal hace la transferencia en el momento en que se le 
indique cual va ser la etapa, eso es sencillo, pero el convenio tiene que estar haya, 
entonces si nos aseguran que va esa cláusula es un alivio que yo les puedo 
garantizar que van a tener esa etapa, sin embargo me preocupa mucho que no se 
esté dando y que nos vallamos a quedar por fuera, yo he sostenido a Coto Brus, y 
lo voy a seguir haciendo hasta diciembre porque eso es necesario e importante no 
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es por Sonia, no es por la posición publica, es por los estudiantes, los niños, los 
jóvenes, la reactivación económica, eso trasciende cualquier tema, entonces yo les 
agradezco porque ustedes lo apoyaron, solo falta que se metan ahora en setiembre 
en las etapas, y eso está a la vuelta de la esquina, hay otro tema que me llego y es 
con respecto al EBAIS de Sabalito que es otro tema que estamos trabajando, 
empujando el EBAIS de Sabalito, y así hemos venido trabajando un montón de 
temas, ahí está el informe para que lo revisen más a fondo, y más bien aquí me 
quedo, para poder escucharlos y las preguntas que tienen que hacer” 
 
El Regidor José Joaquín Jiménez Madrigal, menciona: “muchas gracias, muy extenso 
el informe de las labores que usted se está refiriendo, no sé si alguno de los 
compañeros quiere hacer algunas acotaciones” 
 
El Regidor Olger Trejos Chavarría, saluda y menciona: “bienvenida Señora Diputada 
y Asesores, en esto que usted está presentando ¿hay algún proyecto para la zona 
indígena de la Casona? Lo de la ruta de turismo, nosotros aquí tenemos una 
comisión de la ruta del agua y la biodiversidad que contempla los dos cantones Coto 
Brus y Buenos Aires, y creo que es importante porque llegaría a activar la economía 
en este cantón, y ¿en qué estado se encuentran esas partidas para los centros 
educativos? Si están aprobadas, si ya se están ejecutando, o solo se ejecutó un 
parte, sería importante saber en qué estado se encuentran estos proyectos y poder 
dar seguimiento”     
 
La Diputada Sonia Rojas Méndez, menciona: “los recursos para los centros 
educativos están aprobados, ya está en manos del gobierno para que los ejecute, 
la plata no hay que ir a buscarla a ninguna parte, la plata ya está aprobada por 
nosotros, ahora lo que hay que darle es seguimiento, para que se ejecute, la plata 
si esa y hay que fiscalizar como Regidores y como Síndicos, como comunidad, como 
Juntas de Educación y como padres de familia, que se ejecute, ahí está la lista 
ustedes tienen en la mano cuales centros educativos van a recibir, no solo para 
decir que bendición, si no que van a vigilar que se ejecute, proyectos sobre zona 
indígena” 
 
El Regidor Olger Trejos Chavarría, menciona: “un ejemplo esta administración 
pasada trabajo en un asfaltado, ¿algún proyecto que venga a iniciar esta 
administración?” 
 
La Diputada Sonia Rojas Méndez, menciona: “proyectos administrativos en 
infraestructura no hay, el proyecto que se estaba manejando con el Ejecutivo era la 
construcción del puente, que se lleva muchos millones de colones, eso se estaba 
manejando con el ejecutivo porque ellos son los encargados de plantear los 
proyectos ante MIDEPLAN, y después pedir la plata en la Asamblea Legislativa y la 
plata que ha pedido el ejecutivo a la Asamblea Legislativa no ha metido ningún 
proyecto que tenga que ver con asfaltados, solo el puente tan importante que 
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siempre han necesitado ellos para pasar, proyectos de obra por parte del ejecutivo 
no hemos recibido en la comisión de hacendarios” 
 
La Regidora Deyanira Hernández Barrantes, menciona: “hay un asunto que 
realmente como habitante del distrito de Sabalito me preocupa mucho, aquí en la 
lista viene la Escuela José Gonzalo Acuña, con mantenimiento, la escuela José 
Gonzalo Acuña no se Señora Diputada si usted lo ha visto esa escuela, es una 
escuela líder de Sabalito, y no son mejoras lo que necesita es una nueva instalación, 
por completo, porque esas aulas están en estado pésimo, entonces es una de las 
cosas que me preocupan porque mantenimiento no es lo que requiere, necesita que 
la reconstruyan nuevamente, las aulas ya tienen deterioro por todos lados tanto en 
paredes, pisos, techos, por todos lados, y es una escuela que recibe muchos 
estudiantes, y después la segunda observación que tengo es que lo de JUDESUR 
está presentando a los 5 cantones pero no está incluyendo al de Puerto Jiménez” 
 
La Diputada Sonia Rojas Méndez, menciona: “voy a empezar por lo de la escuela, 
trae dos montos, doscientos treinta y cinco millones y setecientos treinta y dos, se 
aprobó en dos partes, crédito de emergencia y crédito de riesgo inminente, si 
sumamos este monto nos da más de mil millones y eso da para la reconstrucción 
completa el tema aquí es que dice mantenimiento no se hace un mantenimiento 
con más de mil millones de colones, eso da para la reconstrucción completa, sin 
embargo vamos a enviarlo para que lo anoten el asunto de cambio de palabra de 
mejoramiento a reconstrucción, y con respecto a lo del cantón de Puerto Jiménez 
hay que incluir un transitorio para incluir a Puerto Jiménez en la Junta” 
 
El Regidor José Miguel Cubero Abarca, menciona: “yo le envié a Doña Sonia un 
documento de solicitud de ayuda para la escuela San Joaquín, venimos desde hace 
17 años peleando por una estructura nueva, una escuela nueva, había doscientos 
setenta y ocho millones y de eso solo hay disponibles diecisiete millones para una 
contratación, y lo otro es si nos da el apoyo como Diputada para la construcción de 
la acera en el campo de aterrizaje se le pidió colaboración a la Asociación de 
Desarrollo de San Vito, la Isla y San Joaquín, también al Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, quizás usted nos puede ayudar con ese tema” 
 
La Diputada Sonia Rojas Méndez, menciona: “entonces la escuela San Joaquín es 
mobiliario, tenía fondos y fueron desviados, vamos a investigar para donde se 
fueron esos fondos y además que la DIE los vuelva a recuperar y con lo de acera 
en el campo de aterrizaje” 
 
El Regidor José Joaquín Jiménez Madrigal, menciona: “en eso tiene que ver mucho 
el CONAVI, entonces deben de irse desde ahí trabajando, para ver cómo se puede 
hacer para que en conjunto con las Asociaciones de Desarrollo San Vito, La Isla y 
San Joaquín y entraríamos nosotros como Municipalidad, para dar apoyo si es 
necesario en materiales o alguna cosa que se pueda sacar, para ver si se puede 
construir esa acera y que la gente tenga que dejar de pasar dentro del aeródromo, 
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motivos por los cuales siempre se rompen las mallas porque la gente prefiere 
caminar por dentro porque tendría que caminar por la calle y es una recta en la que 
la gente corre bastante, tengo un par de consultas, con lo de la escuela El Ceibo 
quizás que nos haga llegar la notificación oficial que ya no es un mantenimiento si 
no que es una construcción, en lo de la vuelta ciclística Doña Sonia nosotros estamos 
totalmente de acuerdo en firmar el convenio es más el lunes podemos tomar el 
acurdo para que se firme el convenio, lo único que nosotros incluiríamos en la 
cláusula, nosotros ya lo habíamos hecho ver, requerimos talvez un par de cosas, si 
pueden traer una etapa que llegue hasta aquí seria excelente, si quisiéramos que si 
no se va a dar pero eso es lo que queremos que exista una meta volante, una meta 
de montaña, que no sea simplemente pasar, pareciera que a como estamos debería 
existir la meta aquí por la forma en cómo se está dando, y nosotros estaríamos 
como Municipalidad dispuestos a dar toda la lucha necesaria para coordinar lo que 
haya que coordinar ahorita con la logística que se necesita, y estoy seguro que 
podemos tomar el acuerdo el lunes sobre el convenio e incluirle la cláusula, para 
que estén tranquilos, los recursos ya están apartados, pero estaríamos aprobando 
el convenio e incluiríamos esa cláusula, en cuanto a los proyectos que usted habla 
de la CNE, téngalo por seguro que nosotros como Concejo Municipal y 
administración de este cantón en la parte del Señor Alcalde nosotros vamos hacer 
vigilantes total y completamente para que eso se, de, de hecho en el tema del agua 
que nosotros como Concejo y como Municipalidad hemos tomado el liderazgo de 
esa situación, aquí en Sn Vito hay una comisión integrada por personas de la 
comunidad por cierto ahí se está el Licenciado Arturo que es Asesor de nosotros 
pero también forma parte de ese comité, pero nosotros este año como Concejo 
estamos tomando la decisión de liderar la situación del agua aquí en Coto Brus, 
nosotros no podemos seguir esperando, estamos dispuestos a seguir adelante, eso 
sobre los comentarios que tengo aquí, y le sedo la palabra porque sé que el Señor 
Alcalde quiere saludarla y algunas cosas que tiene acotado”  
 
El Alcalde Rafael Ángel Navarro Umaña, menciona: “bienvenida y agradecerle la 
visita, y ojalá que a menudo se den visitas así que nos puedan ayudar y aclarar 
muchas cosas, como usted ya lo sabe tenemos aproximadamente 4 meses de estar 
acá, y estamos empapándonos de las situaciones que hay, en realidad gestiones 
que se han venido haciendo anteriormente nosotros les vamos a dando seguimiento 
porque esa es la manera mía, muchos me la critican, me recuerdo que cuando yo 
estuve aquí dejamos proyectos muy avanzados pero muy pocas se le reconoció a 
los que se fueron, yo sí tengo esa condición de venir reconocimiento el trabajo que 
se ha venido haciendo, un proyecto que quiero poner al tanto al Concejo y a usted 
es el asunto de los proyectos de la CNE, ya les he dicho que esta lo del puente que 
se va empezar y está adjudicado a una empresa que es la misma que está haciendo 
el puente en la Ceiba, que es en el Rio Cotón de Aguas Calientes, también está 
aprobado con todo el plan de inversión que hizo la Municipalidad el de la Escuadra 
de Pittier y también está aprobado el puente de Sansi, que no une con Jabillo con 
el cantón de ustedes, también ya se corrigió algunas cosas que se debían corregir, 
por parte de la Municipalidad se actualizo el plan de inversión, el puente de la 
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Casona – Villa Palacio está financiado con el INDER nada más nosotros depende de 
un proceso que la Unidad Técnica tenía que presentar el martes a SETENA y de ahí 
arrancamos con el proceso, es un poco difícil que lo podamos incluir en el ordinario 
porque ya es un poco tarde era un documento que había que presentar hace como 
5 años, y no se presentó porque los estudios quedaron financiados hace 4 años en 
nuestra administración, pero tuvo una situación que hubo que mejorar pero la 
Unidad Técnica lo presento el martes a la SETENA y es lo único que el INDER está 
esperando para poder construir ese puente pero ese si va con plata INDER, está el 
puente de Antonio Morales que es en territorio indígena también, que ese está 
financiado con la CNE, esta semana fuimos hacer una visita entre la Comisión y la 
Municipalidad para ver algunos detalles de ese puente, entonces con eso vamos 
bien lo que necesitamos es empujar esos proyectos pero si no le damos empuje no 
los aterrizamos, sabiendo lo que es la administración pública y que ya se está 
acercando un proceso de campaña es muy complicado entonces que nos metamos 
en ese asunto, un punto importante Doña Sonia, nosotros estamos muy 
preocupados con la planta de asfalto porque todo el mundo ha hecho política 
inclusive yo he hecho política y esa planta de asfalto nació en las curules de aquí 
del Concejo Municipal de ese momento, que es una inversión totalmente elevada 
que está en su cantón y que es de los 5 o 6 cantones, y esa planta hay que sacarle 
provecho de alguna manera el MOPT tiene capacidad para operar esa planta para 
los gobiernos locales, y podríamos meter a Quepos ahí también, es la única planta 
del MOPT que esta más avanzada para ponerla a trabajar, esta semana tuvimos la 
oportunidad de hablar con alguien del MOPT y ese fue el asunto yo creo que eso 
deberíamos de ver como lo trabajamos en conjunto para buscarle la forma y si no 
existe la forma de trabajarlo entre gobiernos locales que el MOPT lo maneje o que 
nos lo den a nosotros a los gobiernos locales y hacemos una empresa de economía 
mixta, para que lo podamos operar, una figura de esas es lo más idóneo para que 
esa planta de asfalto empiece a producir, que haga para lo que fue creada, todo 
ese equipo es totalmente nuevo, para que fuera una planta para mucho tiempo y 
para muchos años y ya ha pasado mucho tiempo eso ahí, de mi parte agradecerle 
con JUDESUR me quedan algunas dudas que yo que con el tiempo ahí las vamos 
acomodando con esa junta paralela de turismo, me preocupa eso, me preocupa las 
condonaciones de las deudas de los productores, creo que muy poca gente va a 
calificar para eso, y la gente que más ocupa de esa condonación es la que menos 
va a poder, pero bueno eso no es una preocupación mía, es una preocupación del 
sector, y principalmente de la parte que está manejando ese tema, estuvimos 
reunidos con una gente de Coopesabalito y veíamos esa situación a eso debería de 
ponérsele un poco más de atención, lo del centro agrícola, eso creo para los 
productores para los que vienen a la feria, y cómo es posible que faltando tres 
meses para que se venza una idoneidad se le están peleando de nuevo porque si 
no, no desembolsan la plata, si faltando un día es el desembolso para que se venza 
esa idoneidad, tienen que desembolsar esa plata, tres meses antes les dicen, que 
falta tres meses para que se venza y tienen que renovarla, eso es lo que le preocupa 
a uno un poco, lo que está pasando ahí y que le montemos otra figura a la par, 
como les digo tengo muchísimas dudas pero poco a poco se van solucionando, el 
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Depósito Libre de Golfito a todos los cantones nos han dado mucho, yo no sé si 
nosotros arreglamos el problema que tengo que presentarlo al Concejo el lunes para 
ver si están de acuerdo si algún día vamos a tener el derecho de adquirir recursos 
de JUDESUR pero hay que hacer toda la gestión para mejorar eso, y también ese 
cierre técnico tenemos que evitarlo porque muchas organizaciones se ven 
fortalecidas con esto, pero cuando yo me pongo a ver lo que le está pasando al 
centro agrícola, ese centro agrícola me preocupa demasiado de mi parte agradecerle 
por la visita y hay muchos temas que podemos coordinar desde la Asamblea, 
muchas gracias” 
 
La Diputada Sonia Rojas Méndez, menciona: “más bien agradecerle al Señor Alcalde 
por toda esta información yo sé que, es más, y con respecto al centro agrícola yo 
le pediría al Alcalde que me envié por escrito la situación, porque muchas cosas 
podemos hacer, pero si no sabemos lo que está pasando, yo les agradezco y voy a 
esperar ese oficio por parte del Alcalde o por parte del Concejo, con respecto a la 
planta de Paso Real, se ha vuelto una situación complicada, cuando llego el ex 
Ministro Don Luis Amador en su momento la reinauguro después de ese momento 
y al ver que no pasaba, yo fui hablar con Alonso que es el Director del MOPT y le 
pregunte que pasaba con la planta de asfalto, cuando la planta se prendió, porque 
tenía algún tiempo de estar estática, una vez que se encendió, y se dañaron algunas 
partes internas de la planta, entonces como se dañaron tenían que mandar arreglar 
eso y se llevó su tiempo y cuando yo fui que fue hace aproximadamente 5 meses 
no podían encontrar tal pieza para reparar la planta, y otra cosa que me dijo es que 
las únicas dos Municipalidades que habían hecho el convenio había sido Pérez 
Zeledón y Golfito, y que las demás Municipalidades no habían hecho el convenio 
con el MOPT para la planta, Don Rafa tiene la comunicación de cuales 
Municipalidades no hicieron el convenio, Coto Brus no hizo el convenio, Buenos Aires 
no hizo el convenio, Corredores no hizo el convenio, Osa no hizo el convenio, 
entonces ellos lo que dicen es, si ustedes no hacen el convenio nosotros no vamos 
a trabajar, aun  no le pedido a las Municipalidades que me explicaran porque no 
habían hecho el convenio, todavía estamos a tiempo porque eso es un tema, nos 
van a decir si ustedes no hacen el convenio no esperen que camine la plata, puede 
ser mal momento y está bien justificado, sin embargo Mauricio Batalla el actual 
Ministro en la comisión de hacendarios le dije que me explicara que con cual planta 
de asfalto iba a iniciar que me dijera si iba a iniciar con Paso Real y me dijo no le 
voy a mentir la planta más avanzada para poder arrancar es la planta de Colima, 
vamos a ver si más adelante seguimos con Paso Real, ahí me lo dijo todo, la planta 
que se queda en segundo lugar es Paso Real, pero vamos a lo mismo Señor Alcalde 
y Señores del Concejo si no avanzamos juntos no podemos darle maniobra al 
gobierno para que diga es culpa de ustedes si no se camina es porque no hacen el 
convenio porque ese argumento lo utilizaron cuando Luis Amador vino a inaugurar 
la planta de asfalto, con respecto al INDER voy a comprometerme hacerle los oficios 
al INDER para hacer la gestión política, con respecto a la condonación de deudas 
ahorita estamos fiscalizando las cuentas, hoy entre un rato me reúno con las 
Cooperativas para darles seguimiento a la fiscalización de las acciones que está 
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haciendo la Junta con respecto a esta condonación y ver qué es lo que se está 
haciendo entonces tenemos un trabajo, Cooperativas, mi persona y JUDESUR para 
fiscalizar, claramente ese no es el espíritu de la ley consultar a SINIRUBE ese no es 
el espíritu de la ley, nuestro trabajo es darle acompañamiento y decirle Señor 
Alcalde igual que aquí estamos para servirle en todo lo que necesite estamos para 
servirle, requerimos que nos hagan una lista de los problemas, las recomendaciones 
y lo que ustedes necesiten que nosotros podamos trabajar estoy aquí para servirles 
a ustedes a Coto Brus para que juntos podamos avanzar” 
 
El Sr. Ulises Vargas Ramírez, saluda y menciona: “hay gente en este país que no 
entiende la democracia, y al buen entendedor pocas palabras, lástima que se dañó 
el sistema y no estamos trasmitiendo en vivo, la democracia nuestra es una 
democracia que funda sobre el respeto sobre el dialogo y hay gente que no tiene 
ningún respeto ni es muy amante del dialogo, y el que venga usted hoy aquí refuerza 
los valores democráticos de Costa Rica, porque esto es la gobernanza local, esto es 
lo que hace que la democracia se fortalezca, esto es lo que hace que la democracia 
se construya y se reconstruya día a día, no es en base a insultos, ni gritos, ni 
golpeando la meza, es base de dialogo, el dialogo produce milagros definitivamente, 
hay en este momento en Costa Rica un clima político de odio, de tensión que no 
nos va a conducir absolutamente a nada, y que usted se haya tomado el rato para 
venir a compartir con la gente que representa Coto Brus eso es importante, porque 
en un momento determinado usted obtuvo los votos para representar a toda la 
región, así funciona la democracia representativa, hay un proyecto Doña Sonia y 
Señores Regidores que Rafa lo impulso desde hace años, que es el puesto fronterizo 
de Rio Sereno yo les acaba de pasar toda la información que hay, una ley un 
empréstito estaba establecido que había casi un millón de dólares para la 
construcción de ese puesto, es de fundamental importancia mejorarlo, toda su 
infraestructura física porque a partir de este momento por ahí pasan cerca de 
dieciséis mil a veinte mil indígenas que vienen a coger café a Coto Brus, si no se le 
dan las facilidades a los hermanos ngäbes que son migrantes transfronterizos a la 
mano de obra local que sencillamente la cosecha de café de Coto Brus se pierde,  
tiene una vital importancia ese proyecto en COMEX esta la iniciativa de Rio Sereno, 
la otra cosa es que si en los últimos años ha habido un divorcio un poco con la Junta 
Directiva de JUDESUR y nos hace falta ese tacto esa línea de comunicación, para 
que las cosas sean mucho más claras e indiscutiblemente y esto es para los Señores 
Regidores la fuente primaria que genera los recursos de JUDESUR se llama deposito 
libre de Golfito, y por nada del mundo podemos permitir que eso se nos caiga, pero 
si es necesario que JUDESUR ponga las barbas en remojo, a estas alturas hay un 
nuevo Director Ejecutivo que tiene varios meses, y no ha tenido la delicadeza ni el 
tacto o el protocolo de venir a presentarse a los Concejos Municipales, máxime 
ahora que están metidos en un camisa de fuerza, porque si se vencen más 
concesiones hay un cierre técnico es más los concesionarios están dejando de 
importar porque no tienen certeza jurídica de lo que va a pasar dentro de un año y 
resto, también en honor a la verdad hoy está funcionando el depósito libre de Golfito 
porque usted presento la ley y se postergo a regañadientes de la gente de gobierno 
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por dos años eso le dio un respiro al depósito libre de Golfito, es más fue la segunda 
ley que veto el Presidente, y la segunda vez que usted y todos los compañeros y 
Carlos Andrés y toda la gente de este reseño que más voto a tenido y entonces 
entre en vigor, si no hubiese sido por eso hoy estaríamos lamentando la pérdida de 
casi 600 empleos que genera el depósito, ¿Qué se debe hacer con JUDESUR? 
Definitivamente es un elefante grande que está saliendo muy caro, está saliendo de 
mil cuatrocientos millones de colones anuales, el Departamento e Auditoria de 
JUDESUR está compuesto por 5 personas con salarios muy buenos, hay una planilla 
de 43 personas, es decir, se está creciendo mucho y se está tragando la plata, habrá 
que hacer una modificación totalmente sustancial de la ley que le permita que los 
recursos vallan directamente a las Municipalidades en algún momento Otton Solís 
Fallas había presentado un proyecto de ley que se llamaba Cerrat que era cerrat 
JUDESUR y que los recursos vallan directamente a las Municipalidades, talvez no 
ser tan drásticos pero si abra que meterle mano a JUDESUR para hacerlo más 
pequeño más dinámico, vero como distribuimos de alguna manera los recursos que 
estén llegando a las comunidades ya Don Rafa puso el ejemplo del Centro Agrícola 
Cantonal, eso ha sido un viacrucis ustedes no tienen una idea de lo que significa 
tener una idoneidad, es una cosa seria, con lo de la planta de asfalto, déjenla así, 
se inicia campaña política dentro de año y medio que siga sin hacer nada, porque 
viene campaña política, esa planta de asfalto hay que revisarla bien por algo hay 
algunos cantones que no firmaron los convenios porque no es solamente la firma 
del convenio, la inmensa traba la única Municipalidad que tiene una máquina que 
se llama finiter que es para colocar la última capa de asfalto es Pérez Zeledón, 
entonces que hacemos nosotros, queriendo asfalto, sacamos una licitación para la 
colocación de asfalto, usted cree que MECO o Quebradores del Sur o cualquier 
empresa de esas grandes solo va a participar para alquilar un finiter no van a 
participar porque el negocio de eso no es alquilar ese tipo de maquinaria, y yo le 
decía a un muchacho que vino del MOPT yo le decía que complicado porque a un 
ritmo trabaja la empresa privada y a otro ritmo trabajo el MOPT y se enojó cuando 
le dije que en el MOPT eran parceros en el buen sentido de la palabra que a las 4 
de la tarde de un viernes salen, en la empresa privada a esa hora están colocando 
asfalto, que haría cualquier Alcalde teniendo apilado ahí cantidades de asfalto si no 
tiene la máquina para trabajar un sábado o un domingo, si la empresa contratada 
para la colocación de asfalto va a decir y el asfalto, ya todos sabemos cómo trabaja 
el MOPT, hay un serie de interrogantes pequeñitas y detallitos que han hecho que 
algunas Municipalidades no estén firmando ese convenio pero se podría volver a 
intentar el muchacho que anda promocionando esto se llama Rafael Ángel Navarro, 
se llama igual al Señor Alcalde y lo hemos explicado y la otra cosa que hay que 
reconocer es al vuelta ciclística yo sé que ha sido otro calvario pero ojala que llegue 
a buen puerto, cuando una vuelta ciclística pasa por un pueblo y cuando sale de 
una comunidad o llega a una comunidad la economía se dinamiza, el hospedaje la 
alimentación, la venta de agua, la venta de frutas, absolutamente todo y eso es 
importante, y agradecerle que usted le ha puesto empeño porque tenía años de no 
venir la vuelta ciclística, en una vuelta ciclística la gente pasa rápido porque pasan 
50 o 60 km por hora pero en una meta volante y una meta de montaña la gente se 
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reúne, hay publicidad gratuita, ustedes saben cuántas emisoras de radio, cuantos 
posts se hacen por las redes sociales hasta gente que no sabe andar en bicicleta 
anda en eso, llévense el tintero con lo del puesto fronterizo de Rio Sereno y llévense 
el tintero que hay que hacer un esfuerzo extraordinario para que Junta Directiva de 
JUDESUR sea más amena y más amigable, en otras ocasiones Rafa no me deja 
mentir, había un clima de cordialidad de armonía entre los gobiernos locales y 
JUDESUR, no los conocemos no los vemos sabemos que existen nada más, si usted 
tiene contacto con ellos, que hagan el ejercicio y vuelvan otra vez los ojos a los 
gobiernos locales porque ellos van a requerir el apoyo en algún momento, la ley de 
JUDESUR y ahí está otro impulsor otro bonaerense en tiempos de Claudio Morera, 
se cerraron los puentes, hubo huelgas y todo para hacerle la reforma a la ley 7730, 
que es la que crea el depósito libre comercial de Golfito, y luego la ley 7012 que fue 
la que creo JUDESUR, pero eso no fue casualidad eso fue por la lucha de las 
Asociaciones de Desarrollo y los gobiernos locales, es decir había armonía, ahora 
hay que tratar de que haya otra vez esa armonía para ver si rescatamos lo más 
importante que tienen que es el depósito libre también para concluir hay un estudio 
del BID que habla de Golfito es un estudio muy bueno que tiene que ver con Golfito 
multimodal es un estudio muy interesante para darle la vuelta, porque el depósito 
no sé por cuantos años se le va a postergar las concesiones pero si hay que ir 
pensando en algo más serio más profundo en una reforma integral que van hacer 
las instalaciones del depósito libre, y otra cosa Doña Sonia es que no es de recibo 
que JUDESUR ahora ande corriendo cuando tuvo dos años para hacer el proceso de 
concesiones y también tienen 10 locales que tienen 4 años de estar cerrados, 4 
años y no han podido concesionarlos y no han podido sacar la licitación porque a 
mí un concesionario me dijo que esa gene cree que están alquilando un local en 
multiplaza Escazú porque estaban cobrando diez mil dólares por local, así nadie va 
a participar y más preocupante es aún que si tienen 10 locales que no han podido 
adjudicar y que van seguir porque la ley no los cubre porque ustedes van a reformar 
la ley sobre los que están, ¿pero los que vienen?, los otros 8 que están en proceso 
de construcción, poner las barbas en remojo en ese sentido y usted trate de buscar 
ese acercamiento de la institucionalidad, JUDESUR ha perdido espacio político e 
institucional no sé porque razón, pero lo ha perdido, pero hay actividades regionales 
donde sencillamente JUDESUR está ausente, en AREDES y otras instancias locales 
y regionales en donde está totalmente ausente, muchas gracias Doña Sonia ojalá 
todos los Diputados hicieran este ejercicio, porque eso fortalece la democracia” 
 
La Diputada Sonia Rojas Méndez, menciona: “quiero dos minutos para responderle, 
con respecto a la Junta y es que es muy importante el ejercicio de hablar, eso es 
muy importante pero también si nos hablamos, por eso es que yo convoque a las 
Alcaldías porque considere importantísimo que la construcción del proyecto de 
JUDEUR este liderada por los Alcaldes de la zona sur, Alcaldes me han dicho que 
JUDESUR no sirve, pero no lo dicen delante de los Diputados porque al final nosotros 
somos los que hacemos la ley, pero yo no quiero ir hacer una reforma sin las 
palabras de los Alcaldes, son los llamados por lo tanto a ser los partícipes de darle 
forma, dos cosas, sostenibilidad es un proyecto, reforma integral de JUDESUR es 
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otro proyecto, deposito es una cosa y JUDESUR es otra, y les voy a comentar así 
rápidamente que hicimos una reunión de emergencia porque saque 15 minutos de 
la semana pasada para sacar a todos los Diputados de la provincia de Puntarenas 
para sacar a todos los jefes de fracciones para que llegaran a indicarles por parte 
de JUDESUR el tema, ¿Qué es lo que está pasando y en que les podemos ayudar? 
De ahí en adelante se generó la primera reunión para la sostenibilidad del depósito 
y resulta que el miércoles la reunión era a las 9 de la mañana con todas las 
diputaciones de la provincia con los jefes de fracción y con Doña Pilar Cisneros que 
fue la que voto en contra, con el Ministro de Economía, con aduanas y con hacienda 
y a las 09:00 a.m. me llego un mensaje de la Junta que Casa Presidencia no los 
había dejado llegar a la reunión, entonces le pregunte al Ministro que es Rector de 
la Junta y le dije tengo aquí un mensaje que JUDESUR envía que casa presidencial 
no los está dejando llegar, ¿entonces Señor Ministro a que están jugando ustedes? 
Y me dice, yo no sabía nada, yo no sabía que ellos iban a venir y que yo los tenía 
que invitar, y le digo Señor Ministro según JUDESUR ustedes han venido trabajando 
con ustedes un nuevo modelo económico, y me dice, no ellos me presentaron una 
diapositiva, pero le voy a decir a mi asesor que les explique porque ellos si han 
trabajado con mi asesor, ósea si han trabajado con el despacho del Señor Ministro 
para presentar un nuevo modelo económico, pero Casa Presidencia les dice que no 
lleguen, entonces ahí es donde entran los demás, ¿Qué es lo que quiere casa 
presidencial? Ellos hace dos años no veto al Depósito, nos lo veto para cerrarlo, 
casa presidencial nuevamente nos dice, no digan nada, entonces casa presidencial 
quiere vetar el proyecto, quiere cerrar el depósito, probablemente tengan un nuevo 
modelo económico para hacerlo privado y ese es el tema que nosotros no podemos 
dejar, el asesor del Ministro de Economía nos dijo claramente que los proyectos se 
vienen trabajando para tercerear el depósito, ahí está, va para otra administración, 
ese es el tema, entonces yo le digo al Alcalde, que nos unamos, y que digamos, es 
para nosotros los Diputados muy importante saber que dicen los Alcaldes sobre 
esto, y es por eso que se reprogramo la reunión para la otra semana, a las 10:00 
a.m. para seguir trabajando, a ver si esta vez casa presidencial los deja llegar a 
JUDESUR porque ahora tenemos a casa presidencial metiendo el caballo, para que 
no se haga, pero hay otra cosa muy importante, la ruta de desarrollo tomo el 
acuerdo el martes en la sesión que hicieron enviar a la Asamblea Legislativa una 
representación para que hablara, hicieron un acuerdo la Junta Directiva, pero no 
pasa nada, sin embargo cada Municipalidad tiene un representante en la Junta 
Directiva, yo les pregunto a ustedes ¿es importante que los representantes de 
ustedes vengan a rendirles cuentas? A mi me parece muy importante, es importante 
que sus representantes vengan aquí y les digan Señores del Concejo, porque para 
eso los Concejos nombran un representante, y es importante saber que hacen los 
representantes, porque los Alcaldes se molestan, pero ¿porque no piden cuentas a 
los representantes? Si las Municipalidades son parte de la Junta, vamos para atrás, 
pongamos orden, traigamos a los representantes, preguntemos que proyecto están 
haciendo y que es lo que están haciendo, o solamente dicen que sí, o solamente 
dicen que no, muchas gracias” 
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El Alcalde Rafael Ángel Navarro Umaña, menciona: “nosotros estamos muy 
interesados, desde el primer día que llegamos aquí hemos trabajado en el tema de 
JUDESUR yo lo he comentado con la mayoría de Alcaldes y todos me han dado el 
visto bueno, he tratado de que nos unamos todos para tratar ese tema de JUDESUR, 
llegar a un consenso no ha sido muy fácil, pero si le dejo la tarea a usted, hagamos 
una reunión con los Alcaldes, Presidentes Municipales y algunos miembros del 
Concejo, para empezar a escuchar, usted lo dijo, cuando estamos a solas si 
hablamos pero enfrente de la gente no hablamos nada, creo que es competencia 
de los gobiernos locales buscarle la forma, se mantenga, y cas presidencial al que 
tiene derecho de decirle que no valla a reunión es al representante del poder 
ejecutivo los demás son representantes de los gobiernos locales entonces Rafa 
Ureña al que tiene que decirle si puede ir a la reunión es al Concejo Municipal de 
Coto Brus quien fue el que lo nombro y así sucesivamente, ahí es donde estamos 
mal y se nos está haciendo tarde, nosotros estamos dejando que los demás tomen 
decisiones yo de recomendación que hablemos claro de esto o si no, no seguimos 
dándole vueltas mas al tema, y que pase lo que pase, si la Municipalidad no tiene 
claro lo que quiere entonces es nadar contra corriente, yo tengo gente muy capas 
aquí que nos puede ayudar en eso, es lo mismo si no vamos hablar realmente lo 
que queremos no vamos no hacemos nada” 
 
La Regidora Deyanira Hernández Barrantes, menciona: “usted toco el tema del 
EBAIS de aquí de Sabalito, usted estuvo hablando con el jefe del Área de Salud, 
¿usted tiene conocimiento que solamente una firma es lo que falta para que eso 
salga?” 
 
La Diputada Sonia Rojas Méndez, menciona: “ya está listo” 
 
La Regidora Deyanira Hernández Barrantes, menciona: “que alegría porque me 
habían dicho que solo tenían estos meses para que ese presupuesto se ejecutara”   
 
El Regidor José Joaquín Jiménez Madrigal, menciona: “Doña Sonia muchas gracias 
haberla tenido aquí en sesión del Concejo, vamos a estar en contacto, tengo amistad 
con Juancel y vamos a estar coordinando con el también, vamos a seguir adelante 
para salir con todo como tiene que ser”    
 
ARTICULO II: Nota de la Sra. Diana Guillen Gutiérrez, Directora 

Comercial, Idioma Internacional.  
 

- informando que en colaboración con Fundación CARICACO y BRETE y con 
fondos de EMPLEATE lanzan un proyecto en formación en inglés para mejorar 
la empleabilidad en la región Brunca dicho programa ofrecerá a 300 personas 
la oportunidad de estudiar inglés durante cuatro meses con todos los costos 
cubiertos y una ayuda económica adicional para gastos relacionados, además 
los participantes recibirán capacitación en habilidades socioemocionales y un 
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completo acompañamiento para asegurar su colocación laboral al finalizar el 
curso.  

 
SE ACUERDA: Remitir dicha nota al Sr. Rafael Ángel Navarro Umaña, Alcalde 
Municipal para la asignación de un encargado oficial de dicho proyecto y a la vez 
enlace con dichas fundaciones para su correspondiente seguimiento. 
 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Se dispensa de trámites de 
comisión. Votación Unánime. 
 
El Regidor José Joaquín Jiménez Madrigal, menciona: “solo recordar para que quede 
en actas que esta sesión no se transmitió en vivo por una situación que se dio, 
esperamos que los técnicos solucionen esa situación, lo más pronto posible y que 
se prevean esas cosas en el futuro para ver qué fue lo que fallo y si fallo para que 
se tome en cuenta y no vuelva a suceder”  
 
El Regidor José Miguel Cubero Abarca, menciona: “no me quedo claro que decidimos 
en cuanto a la vuelta ciclística” 
 
El Regidor José Joaquín Jiménez Madrigal, menciona: “el lunes tomamos el acuerdo 
de firmar el convenio, vamos a poner una cláusula de lo que queremos, pero la 
plata ya se había apartado, Doña Sonia lo que necesita es firmar el convenio con la 
FECOSI para que ellos estén seguros (El Sr. Rafael Ángel Navarro Umaña, menciona: 
ya el documento está hecho) perfecto.  
 
Finaliza la sesión al ser las once horas con cincuenta y dos minutos. 

 
 

José Joaquín Jiménez Madrigal   

 
 

Andrea Corrales Hernández  
PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIA DEL CONCEJO a.i. 

 


